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1     MARCO TEÓRICO 
 

1.1   HISTÓRIA DE LA EDUCACIÓN EN GUATEMALA  
 

 En lo que se refiere al aspecto histórico, la 
educación en Guatemala se divide en tres etapas, la 
primera es la de nuestros antepasados mayas, en la 
cual se da de manera asistemática y hereditaria, o 
familiar, siendo transmitida de generación en 
generación, conviviendo de una manera armoniosa y 
respetuosa con la naturaleza.   Esta tradición terminó 
con la invasión española, además   vino a romper con 
la tradición de la organización por cofradía. 
 

 En el año 1832 hubo intentos por establecer 
formalmente la educación apoyada por el Dr. Mariano 
Gálvez, y funcionó 39 años más tarde.   
 

La organización de la educación en su forma 
actual se inició con el gobierno de Justo Rufino Barrios 
en 1871 y fue él quien estableció que la educación 
sería obligatoria, laica y gratuita; más adelante, las 
dictaduras de Rafael Carrera, Manuel Estrada Cabrera 
y Jorge Ubico estancaron la educación. Fue en el año  
1944 con la Revolución del 20 de Octubre cuando 
surgío de nuevo la posibilidad de desarrollo.1  

                                                
1 Fuente: Santa Cruz, Ingrid y Díaz, Arturo, Escuela regional Técnica Agrícola y 
forestal en San Cristóbal Alta Verapaz.  Tesis, Guatemala 1994. 

 

 Hubo un avance en la educación, en el año 1966 
cuando se inició la guerra interna que duró 36 años; en este 
lapso no  se impartió la educación en toda la republica;  se 
resolvió con la firma de la Paz en 1996 y se ve, actualmente, 
alguna mejora en el Sistema educativo. 
 

1.2   CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 

Se presenta un listado de los principales conceptos que 
serán utilizados a lo largo del presente estudio, para facilitar la 
compresión de los términos que puedan ser  usados. 
 

1.2.1   EDUCACIÓN 
 

Es el proceso que prepara las generaciones nuevas 
para reemplazar a las adultas, que naturalmente se van 
retirando de las funciones activas de la vida social. Realiza 
la conservación y transmisión de la cultura a fin de asegurar 
su continuidad.2 
 

Significa: conducir, guiar, orientar siendo un proceso de 
inculcación, asimilación cultural, moral y conductual.3 
 

1.2.2  EDUCACIÓN ASISTEMÁTICA O INFORMAL 
 

Son los conocimientos adquiridos y el desarrollo de las 
propias capacidades de una manera empírica, es decir, a 
través de la propia experiencia, sin seguir ningún tipo de 
metodología dirigida. 
                                                
2 ASIES Como esta la escuela  Primaria en Guatemala, Página 10. 
3 Diccionario de ciencias de la educación. Psicología y Pedagogía, Euro México 1998 Pagina 
163 a 167. 
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1.2.3 EDUCACIÓN FORMAL O SISTEMÁTICA 
 

Consiste en el desarrollo de las capacidades del 
individuo, así como la transmisión de los diversos 
conocimientos y la adquisición de contenidos, siguiendo 
un conjunto de reglas o medidas preestablecidas que 
están enlazadas entre si, proporcionando el desarrollo 
integral de la persona.   La educación formal en 
Guatemala se divide en los niveles siguientes: 
Educación Parvularia o pre-primaria, Educación 
Primaria, Nivel de educación Media (Básica y 
diversificada) y nivel de Educación Superior 
(universitaria). 
 

A)      EDUCACIÓN PREPRIMARIA O PARVULARIA 
 

Este nivel educativo se proporciona a niños 
comprendidos entre los 5 y 6 años de edad, no 
obstante, con la Educación temprana, las edades han 
descendido desde la maternal; no comprende las 
edades anteriores. Su fin es proporcionar al niño, 
desarrollo psicomotriz, biológico, social y afectivo para 
facilitar el proceso de aprendizaje en el nivel siguiente 
superior.4 
 

B)      EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

                                                
4 Larroyo, Francisco, Diccionario Pedagógico Porrúa, 1982 página 27 a 29 

La Constitución de al República manda que el nivel 
primario de estudios es obligatorio, además de que también 
obliga al Estado a suministrarlo gratuitamente, este nivel es 
para personas comprendidas entre los 7 y 14 años de edad. 
Consta de seis grados con duración de un año cada grado, 
sin embargo también ha descendido a edades menores. Su 
fin es desarrollar hábitos, actitudes y destrezas e impartir 
conocimientos en Ciencias Naturales, Matemática, Estudios 
Sociales y Lenguaje.5 
 

C)       EDUCACIÓN NIVEL MEDIO 
 

El Nivel medio se divide, a su vez, en dos ciclos que 
son: Ciclo básico, el cual orienta al educando para elegir 
estudios a nivel diversificado,  se divide en tres grados con 
duración de un año cada uno. 
 

El nivel medio diversificado, constituye la etapa directa de 
promoción para educación a Nivel superior. Formará 
personal técnico profesional a este nivel, destinado a 
satisfacer requerimientos de las actividades económicas y de 
servicio del medio en que se desarrollará.  Este nivel puede 
constar de dos ó tres años de estudio según el tipo de carrera 
elegida.6 
 

D)      EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Comprende la formación de profesionales en las 
diferentes disciplinas de tecnología científica, social y 
                                                
5 Santa Cruz, Ingrid y Días, Arturo. Escuela Regional Agrícola y forestal en San Cristóbal, 
Alta Verapaz.  Tesis. Guatemala 1994. 
6 Ramírez Carrillo, Evolución Histórica de la Educación Secundaria en Guatemala 1971 
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humanística, susceptibles de generar capacidad de 
desarrollo.   Sus centros de enseñanza son la 
Universidades.7 
 
 
E)      INSTITUTO BÁSICO EXPERIMENTAL 
 

Es un instituto de educación Media, que 
comprende el Ciclo básico, pero el alumno elige un 
taller de aprendizaje para su capacitación, dichos 
talleres se encuentran comprendidos en las áreas 
mecánicas, artesanales e industriales.8 

 
F)      INSTITUTO TÉCNICO VOCACIONAL 
 

Estos institutos prestan servicios de Educación 
media a nivel de ciclo básico y diversificado, y 
promueven carreras en las cuales su fin se centra, 
específicamente, en estudios de disciplinas de 
tecnología mecánica e industrial.8 

 
G)      EDUCACIÓN POR CAPACITACIÓN 
 
Educación orientada a la capacitación técnica laboral, 
pretendiendo la inserción del educando en el sistema 
productivo y mano de obra, colaborando con su 
formación en aspectos técnicos (complementarios de 
                                                
7 Larroyo, Francisco, Diccionario Pedagógico Purrúa. 1982 27 a 29. 
 
8  Larroyo, Francisco, Diccionario Pedagógico Purrúa. 1982 27 a 29. 

los científicos), introduciéndolo desde un nivel empírico hasta 
los primeros niveles específicos que le hagan comprensible la 
realidad tecnológica. 
 
 

1.3 CONTEXTO NACIONAL 
1.3.1  DATOS GEOGRAFICOS 
Mapa No. 1 

GUATEMALA 
La República de Guatemala se 
encuentra localizada en la parte 
Norte del Continente 
Centroamericano; limita al 
Norte y Oeste con la República 
de México; al Sur con El 
Océano Pacífico; y, al Este con 
el Océano Atlántico, y las 
Repúblicas de  Belice, 
Honduras y El Salvador.  Se 
halla comprendida entre los 
paralelos 13° 44'  a 18° 30' 
Latitud Norte y entre los 
meridianos 87°  24' a 92°  14' 

Longitud Oeste.  Su extensión territorial es de, 
aproximadamente 108,889 kilómetros cuadrados, presenta 
dos estaciones al año, Invierno y Verano, su clima es variado 
de acuerdo con su topografía, por lo tanto, puede ir de cálido 
a templado y  muy frío. 
 
Guatemala está dividida en ocho regiones, cada región 
abarca uno o más  departamentos que poseen características 
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geográficas, culturales y económicas parecidas.  Cada 
uno de sus departamentos se divide en municipios y los 
municipios en aldeas y caseríos.  Actualmente, existen 
22 departamentos y 330 municipios. 
Mapa No. 2 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística 

                          Región                     Departamento      %  Superficie  Km2 
I Metropolitana  Guatemala  1.95   2126 

 
II Norte  Baja Verapaz 10.85 11810 

 Alta Verapaz 
 

III Nor-Oriente  El Progreso 14.72 16026 
Izabal 

Zacapa 
     Chiquimula 

 
IV Sur-Oriente  Santa Rosa                7.56  8237 

Jalapa 
Jutiapa 

 
V Central  Sacatepéquez   6.26   682 

 Chimaltenango 
Escuintla 

 
VI Sur-Occidente  Sololá  11.23 12230 

        Totonicapán 
              Quetzaltenango 
             Suchitepéquez 

      Retalhuleu 
       San Marcos 

 
VII Nor-Occidente  Huehuetenango  14.04 15773 

Quiché 
 

             VIII     Petén       Petén                 32.93      35859 

1.3.2     EDUCACIÓN EN GUATEMALA 
 
La República de Guatemala cuenta con una población de 
11,385,334 habitantes, de los cuales 2,846,334 son 
analfabetas, lo cual constituye un 25.3% de la población total, 
esta situación se vio mejorada en los últimos 10 años; hasta 
ese tiempo el índice de analfabetismo alcanzaba el 49.2%, y 
aunque la mejoría es sensible, aún no es suficiente, sobre 
todo, en lo que respecta al nivel educativo que alcanzan las 
personas luego de haber aprendido a leer y escribir, pues, 
conforme es superior el nivel educativo, disminuye el número 
de personas que alcanza esos niveles, así en toda la 
República hay 1.893,931 personas que han terminado la 
primaria, lo cual corresponde a un 16.63% de la población, 
641,092 que han terminado el Nivel básico, lo cual 
corresponde al 7.24% de la población,  609,202 que han 
logrado culminar una carrera a nivel diversificado, lo que 
equivale a 6.90% de la población, 186,813 personas que han 
estudiado en la universidad a nivel de licenciatura, lo que 
corresponde al 1.64% de la población y solamente 57,559 han 
realizado estudios de postgrado, siendo esto el 0.5% de la 
población del país.9 
 
Además de lo anterior, es importante destacar que en el país 
hay 6.349,872 personas en edad escolar, es decir, personas 

                                                
9 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 



INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN OCUPACIONAL 
MUNICIPIO DE PASTORES, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 

Eduardo Álvarez Alarcón        18 

entre los 5 y los 29 años de edad y que comprenden el 
60% de la población total del país y de ellos solamente  
3.823,991 han tenido algún tipo de estudio formal, esta 
cifra corresponde al 36% de la población total del país y 
al 60% de personas en edad escolar. 
 
Conforme se avance en el presente estudio se 
establecerán datos no sólo a nivel nacional sino 
regional, departamental y del municipio en particular 
donde se lleva a cabo el estudio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
1.3.3    INSUFICIENCIA EN LA EDUCACIÓN  
 
Guatemala tiene uno de los índices más altos de América 
Latina en analfabetismo; alcanzó en 1999 el 40% del total de 
la población.   En el área rural se agrava la situación, alcanza 
el 70% con fuerte incidencia en la población indígena, se 
estima que la población analfabeta mayor de 15 años es de 
2.686,903 personas5.   En referencia a la matrícula parvularia 
y pre-primaria  sólo un 27% de la población en edad (550,416) 
estaba inscrita, dejando al margen más de 400,000 niños. 
 
La educación escolar para los indígenas que tienen carácter 
bilingüe es mínima, ya que se imparte solamente en 5% de 
las escuelas existentes en el país. 
 
A pesar de los esfuerzos realizados durante los últimos 20 
años en materia de construcción de escuelas, del aumento 
del número de maestros y  de la matricula en términos 
absolutos, desde finales de la década de los 80´, el 
crecimiento efectivo de la cobertura escolar ha sido 
significativo.   De 1,990  a 2,000 la cobertura en pre-primaria 
tan sólo pasó de 22.7 a 26.4 %, por su parte, en el nivel 
primario, pasó de 54.8% a 60.6%.10 
 

                                                
 
10 Fuente: SEGEPLAN, . 
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Debe señalarse que la ausencia de una política 
orientada a la conservación del equipamiento 
educativo, ha conducido la reducida inversión en el 
mantenimiento de los edificios escolares. 
El monolingüismo, el cual margina al indígena y sólo le 
da oportunidad al no indígena y vías de penetración, en 
donde la infraestructura crea una cierta proximidad 
física entre viviendas rurales y servicios educativos, 
hacen que la inmensa mayoría no llegue casi ninguno o 
ninguno de los bienes y servicios que el Estado tiene la 
obligación de proporcionar; ni escuelas, Educación no 
formal, ni asistencia sanitaria, ni seguridad social 
alguna. 
 
En lo que respecta al sistema de educación 
extraescolar, la acción pública ha sido sumamente 
deficiente, al no existir un concepto claro de lo que 
debe ser un proceso de formación y capacitación para 
el trabajo, para la vida y la convivencia social.   Lo 
único que existe es un débil apoyo a las actividades 
relacionadas con el quehacer  de los diferentes 
ministerios, las que han proliferado en la realización de 
programas y proyectos sin coordinación a escala 
nacional, a pesar de que existe una junta nacional de 
educación extraescolar. 
 
En financiamiento del sector público para el sistema  
educativo nacional, se destaca la baja eficiencia en la 
ejecución de esa inversión.  La inversión ejecutada 
anualmente logró  compromete solamente un 60% de 

los fondos programados, lo cual se debió a una escasa 
capacidad de gestión de proyectos.  Asimismo, el gasto en 
funcionamiento mostró pérdidas reales en la primera parte de 
la década para reportar notoriamente en 1996 y mantuvo su 
nivel real hasta el año 1999, lo que se debió principalmente, a 
mejoras saláriales y de prestaciones para personal docente11. 
 
Según la distribución porcentual del presupuesto del 
Ministerio de Educación, para el año 2003  se destino un 50% 
para la educación primaria, 13% para educación media, 6% 
para la educación extraescolar y 2% para la educación pre-
primaria.  A la educación superior le correspondió el 24% y el 
restante 5% se orientó a las actividades de cultura, bellas 
artes, administración y servicios técnicos11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
11 Fuente SEGEPLAN,. 
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CAPÍTULO II      
 

REGIÓN V,        
 DEPARTAMENTA DE SACATEPÉQUEZ    
MUNICIPIO DE PASTORES     
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2.1   DATOS GEOGRÁFICOS 
2.1.1     LA REGIÓN V (Central) 
 
Mapa No. 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: IGN Insitito Geográfico Nacional  (Diccionario Geográfico) 

 
Conformada por los departamentos de 

Chimaltenango, Sacatepéquez  y Escuintla, limitan al Norte 
por el departamento de Quiché; al Sur con el Océano 
Pacífico; al Este con el departamento de Guatemala y al 
Oeste con los departamentos de Sololá y Suchitepéquez.   
Posee una extensión territorial de 6,828 Kms2 (6.2% del 
territorio nacional) y agrupa a 45 municipios12. 

                                                
12 Fuente: Diccionario Geográfico Nacional 

 
2.1.2     El DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 
Mapa No. 4 
 

 
 

Fuente: Instituto Nacional de Estadistica (INE)  CD anño 2003 
 

Área aprox. 465 km2. Nombre geográfico oficial: 
Sacatepéquez.     Colinda al Norte con el departamento de 
Chimaltenango; al este con el de Guatemala; al sur con el de 
Escuintla; al Oeste con el de Chimaltenango. Tiene   
16 municipios 13 
                                                
13 Fuente: Diccionario Geográfico Nacional 



INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN OCUPACIONAL 
MUNICIPIO DE PASTORES, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 

Eduardo Álvarez Alarcón        22 

2.1.3     DATOS GEOGRÁFICOS DEL 
MUNICIPIO DE PASTORES  
 
Mapa No. 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: IGN Insitito Geográfico Nacional  (diccionario geográfico) 

 

 
 
 
 
 
 

El Municipio de Pastores se encuentra situado en la 
parte Oeste del  Departamento de Sacatepéquez,.  Se 
localiza en latitud 14° 35' 28" y en longitud 90° 45' 18".  Limita 
al Norte con los municipios de  El Tejar (Chimaltenango),  
Santo Domingo Xenacoj y Sumpango (Sacatepéquez);  al Sur 
con los municipios de Santa Catarina Barahona y 
Jocotenango (Sacatepéquez);  al Este con el municipio de 
Jocotenango (Sacatepéquez);  y al Oeste con los municipios 
de El Tejar, Parramos (Chimaltenango) y San Miguel Dueñas 
(Sacatepéquez).  Cuenta con una extensión territorial de 19 
kilómetros cuadrados. 
 

La municipalidad es de 4a.  categoría, cuenta con un pueblo, 
que es la cabecera de Pastores, dos aldeas y dos  caseríos.  
Sus aldeas son: San Lorenzo El Tejar y San Luis Las 
Carretas y  sus caseríos son: Nuevo San Luis y Parrancho. 14 
 
 
 
 
 
 

                                                
14 Fuente: Diccionario Geográfico Nacional 
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Mapa No. 6 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: IGN Insitito Geográfico Nacional  (diccionario geográfico) 

2.2      ESTRUCTURA VíAL 
 
2.2.1     LA REGIÓN V (Central) 
 
Cuenta con carretera Interamericana y con otras asfaltadas 
que la interconectan con otras Regiones ( 266 Kms. ).  Las 
vías que interconectan a los departamentos de la Región 
entre sí y con la capital, comprenden 204 Kms. Las rutas 
departamentales que conectan las cabeceras de los 
departamentos con sus municipios, suman 1,276 Kms. De 
caminos rurales y veredas.  Además, cuenta con 127 Kms de 
vías férreas y 6 estaciones.   También con  2 puertos 
marítimos ( San José y Puerto Quetzal ) y 153 pistas de 
aterrizaje comerciales de carácter privado y 4 militares.15 
 
 
2.2.2     El DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 
 
La principal vía que atraviesa el departamento es la ruta 
nacional 1 ó Interamericana CA-1, asfaltada, que de la capital 
a la ciudad de La Antigua Guatemala, cabecera del depto., 
tiene un total de 45 km. La misma se aparta a la altura de la 
cab. San Lucas.     Otra ruta importante es la nacional 10, 
conocida también como Walter Williams, que en una longitud 
aprox. de 23 km. lleva de La Antigua Guatemala a Palín 
(Esc.), donde entronca con la carretera Interoceánica CA-9. 
La misma, por su lado al Sur, es atravesada por la 
Internacional del Pacífico CA-2 a la altura de la cab.16 
                                                
15 Fuente: SEGEPLAN/ PNID. 
16 Fuente: Diccionario Geográfico Nacional 
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2.2.3       ESTRUCTUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO 
DE PASTORES 
Mapa No. 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3   FACTORES FÍSICOS Y CLIMÁTICOS  
2.3.1     LA REGIÓN V (Central) 
 
En la región V tienen características muy similares en lo 
físico y lo climático exceptuando la parte Sur de 
Escuintla, debido a que limita al Sur con el Océano 
Pacifico. 

 
2.3.2     El DEPARTAMENTO DE Sacatepéquez 
Mapa No. 8 

 
Mapa No. 9 
 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE  (CD informe del año 2003) 
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2.3.3    CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS DEL 
MUNICIPIO DE PASTORES 
 

Se encuentra a una altura de 1,550 metros sobre 
el nivel del mar,  por lo que, generalmente, su clima es 
frío.  Se atribuye un clima de lluvias abundantes y 
temperaturas moderadas y relativamente uniforme 
durante el año, atribuida por los factores geográficos 
del departamento de Sacatepéquez. 
 

A)     TEMPERATURA 
 

En el área objeto de estudio, Pastores presenta una 
temperatura media anual de 18.6 grados centígrados, 
atribuida por los factores geográficos del departamento. 
 
Gráfica No. 2 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL 

 
Fuente: Datos Climáticos INSIVUME, año 2003 

B)      PRECIPITACIÓN PLUVIAL Y HUMEDAD RELATIVA 
 

Factor importante en la determinación del clima lo constituye 
la pluviosidad o precipitación  del vapor del agua al 
condensarse en el aire, el vapor empleado para medirla.   Se 
refiere al volumen de milímetros de agua que cae durante el 
año. 
 

El promedio anual de lluvia es de 2160 mm., volúmenes 
condicionado a los fenómenos naturales que están afectando 
al globo terráqueo. 
Las lluvias caen con un promedio del 52.5 % de los 365 días 
al año. 
 
Gráfica No. 3 

PRECIPITACIÓN PLUVIAL ANUAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Datos Climáticos INSIVUME, año 2003 
 

El promedio de temperatura media anual es de 18.6 grados 
centígrados, medio anual de humedad fluctúa en el rango de 
45-65%, es un área con una humedad media en el ambiente. 
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Grafica No. 4 

HUMEDAD RELATIVA 

 

 

 

 

Fuente: Datos Climáticos INSIVUME, año 2003 
 

C)      VIENTOS 
 

Los vientos pueden definirse como el aire en 
movimiento, causado por diferencias de temperatura y 
presiones de aire frío o caliente, presentados por otro 
factor a considerar entre los parámetros del clima. 
El conocer la dirección predominante, será de utilidad 
para determinar las áreas que pudieran ser afectadas. 

D)       HIDROGRAFÍA 

Los escurrimientos de agua son aspectos importantes 
que deben cuidarse, especialmente en el desarrollo 
urbano.  El municipio es rico en recursos hidráulicos y 
en virtud de su relieve topográfico el drenaje de los 
mismos se efectúa buscando las bajas altitudes, 
especialmente hacia el rió Guacalate el cual sirve de 
receptor de varios desfogues de la red de drenajes de 
aguas servidas, es el principal contaminante, pendiente 
abajo. 

 

2.4 ASPECTO HISTÓRICO  
 

2.4.1      El DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 

 
Las tierras que forman el Departamento fueron invadidas por 
los colonos quienes asentaron la capitanía  general de 
Guatemala. 
 
La ciudad de La Antigua Guatemala esta ubicada en el fértil 
del Valle de Panchoy o Pancán.  
 

Fundada el 22 de noviembre de 1527 en lo que en la 
actualidad es Ciudad Vieja, en su segundo asiento oficial por 
que don Jorge de Alvarado quien a la sazón gobernaba por 
ausencia de su hermano don Pedro, esa capital fue destruida 
por una impetuosa correntada que bajó del volcán de Agua, 
unida a un terremoto, en la noche del 10 al 11 de septiembre 
de 1541. Si bien el traslado oficial se llevó a cabo el 10 de 
marzo de 1543 al tercer asiento, las autoridades eclesiásticas 
lo hicieron en solemne procesión el Jueves de Corpus, 21 de 
junio de ese año, después que el 11 de ese mes tuvo lugar el 
pregón de la nueva ciudad en que se ordenó que como las 
anteriores, la misma se nombrara Ciudad de Santiago. 
 

Esta nueva ciudad fue destruida por los terremotos de 
santa Marta en el año de 1773.    Por lo mismo trasladaron la 
capitanía general de Guatemala al Departamento de 
Guatemala,17 

                                                
17 Fuente: Diccionario Geográfico Nacional. 
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2.4.3      HISTORIA  DEL MUNICIPIO DE PASTORES 
 

No se sabe la fecha exacta de fundación de este 
municipio, pero en el Siglo XVI se conoció con el 
nombre de Molino de Pastores, fundado por don 
Rodrigo de Maldonado, de quien se dice, según la 
historia, que fue quien sembró los primeros 42 gramos 
de trigo que llegaron de México.   Otros dicen que fue 
fundado por don Pedro de Alvarado,  con el propósito 
de que le criaran en este lugar sus ovejas, las cuales 
apacentaban los vecinos de este lugar, de donde le 
provino el nombre de pastores.  
 

Su feria titular la celebran los primeros días del 
mes de octubre, siendo el día principal el 9,  en que se 
celebra el día de su Santo Patrono San Dionisio 
Areopagita. 17 
 
2.5       ASPECTO SOCIOECONÓMICO  
 
2.5.1      LA REGIÓN V (Central) 
 

Las principales actividades económicas de la 
región son:  la agricultura, el comercio informal, el 
turismo local y extranjero, la elaboración y venta de 
artesanías. 
 

La población total de la región asciende a 
1.097,862 habitantes, lo cual representa un  9.64% de 
                                                
Municipalidad de Pastores, Miguel López ( Alcalde Municipal ) 

la población total del país, siendo su tasa de crecimiento 
anual de 2.9%  y su densidad de  160.8 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 
 

El total de la población de la región se encuentra 
distribuido de la siguiente manera:   Sacatepéquez   17% 
Chimaltenango 32% y Escuintla 51%. 
 

Del total de la población de la región V 527,082 
pertenecen a la etnia indígena y 570,780 son no indígenas, lo 
cual constituye un 48% de población indígena y un 52% no 
indígena. 
 

Entre la población indígena, 268,811 habitantes son 
varones y 258,270 son mujeres, es decir,  51% y un 49% de 
la población indígena, respectivamente.   Entre la población 
no indígena, 273,939 habitantes son varones y  296,840 son 
mujeres, lo que representa un 48% y un 52%, 
respectivamente. 
 

Del total de la población de la región, el 55.5% habita 
en el área rural, lo cual es equivalente a 609,313 personas.   
Mientras tanto, el 44.5% equivale a 488,549 habitantes 
quienes viven en el área urbana. 
 

Con lo anterior es notorio que la mayoría de la 
población habita en el área rural y, es importante hacer notar 
que donde se ubica la mayor cantidad de personas es en 
donde más se hace sentir el déficit de Centros educativos, 
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evitando así que la mayor parte de la población tenga 
acceso a capacitación y estudio de tipo formal. 
 
 
 

En la región existe un total de 321,900 
habitantes económicamente activos, de los cuales 
313,908 se encuentran entre la población ocupada, 
116,328 se hallan entre la población desocupada y 
34,040 se encuentran cesantes. 
 
2.5.2      ASPECTO SOCIOECONÓMICO DEL                           
DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 
 

El departamento de Sacatepéquez cuenta con 
una población total de 186,638 habitantes en sus 16 
municipios, de los cuales el 53%  son indígenas, lo cual 
corresponde a 98,918 habitantes.     El 47% de la 
población corresponde al grupo no indígena y la 
cantidad asciende a 87,720 habitantes. 
 

Entre la población indígena, el 49% es de 
varones, la cual es equivalente a 48,469 habitantes y el 
51% es de mujeres.  Lo que corresponde a 50,449 
habitantes.   Entre la población no indígena el 48% es 
de varones y es equivalente a 42,105 habitantes, el otro 
52% es de mujeres, lo cual corresponde a 45,615 
habitantes. 
 

La población total del departamento de Sacatepéquez 
es equivalente al  1.6% de la población total del país.   
Además, corresponde al 16.6 % de la población total del la 
Región Central, este Departamento posee una densidad 
poblacional de 401 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 

Del total de la población en edad de trabajar ( 7 años o 
más ) el 35.8% participa en la actividad económica, de los 
cuales el 84.5% son hombres y el 15.5% son mujeres.18 
 

De la población económicamente activa PEA, el 88% 
esta ocupada y el 12% se halla desocupada, es decir cesante 
o buscando trabajo por primera vez.  De la población 
económicamente activa, el 16% está inserta en la rama de la 
actividad agrícola, siguiéndole la industria manufacturera, 
textil y alimenticia con 14% y el comercio con  12%. 
 

En el Departamento de Sacatepéquez así como en el 
resto de Guatemala se denota un perfil de población bastante 
joven, pues el grupo poblacional de 0 a 14 años de edad se 
mantiene alrededor del 36% del total de la población, además 
la población  arriba de 65 años de edad se mantiene 
alrededor del 12%.  De lo anterior se tiene que la relación de 
dependencia es de 96 es decir el grupo de menores de 15 
años y mayores de 65 por cada 100, el grupo de edad 
comprendida entre los 15 y los 64 años de edad.19 

 
 

                                                
18 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 
19 IDEM 
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2.5.3      ASPECTO SOCIOECONÓMICO DEL 
MUNICIPIO DE PASTORES 
 
 
A)      CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 
 
 

El 82% de las viviendas son habitadas por sus 
propietarios, el 18% es alquilada.     
 
 

El número de habitantes por vivienda es entre 5 
y 6 personas. 
 
 

Las viviendas son habitadas, principalmente, por 
un núcleo familiar, siendo casi la totalidad y únicamente 
un 6.25% formado por dos o tres núcleos familiares.20 

 
 
El tipo de vivienda es, con características 

coloniales en las edificaciones mas antiguas, en las 
más actuales son más modernizadas, pero siempre 
tratan de conservar características antiguas. 
 
 

                                                
20 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 
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B)      DENSIDAD DE POBLACIÓN 
 

El municipio de Pastores posee una población de 
11,740 habitantes, la extensión territorial del municipio 
es de 19 kilómetros cuadrados, por lo que su densidad 
poblacional es de 617 habitantes por kilómetro 
cuadrado en el año 2,004.   Con relación al 
departamento de Sacatepéquez en el tiempo de 
duplicidad de la población para dicho departamento, es 
de 22 años, aproximadamente. 
 

La concentración mayoritaria de la población en 
el municipio es de 6,668 habitantes, es el 56.8% en el 
área urbana, en tanto que 4,860 habitantes es el 41.3% 
en el área rural. 
 

En relación con el grupo étnico, se observa  que 
hay 939 habitantes indígenas que es el 11.1% de la 
población.  
 

Respecto a la población femenina es de 5,834 
habitantes, es el 49.7% de la población.  
 

La población infantil de 1 a 15 años es de 4,860 
niños y representa el 41.3%.21 
 
 
 

                                                
21 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE. 

Cuadro No. 2 
 

DATOS DE POBLACIÓN GENERAL  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro No. 3 
 

DATOS DE POBLACIÓN INFANTIL 
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C)      POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
 

La fuerza de trabajo potencial con que cuenta 
Pastores, se inicia a la edad de 10 años en adelante. 
 

La población económicamente activa es del 
41.2%,   está conformada por el 50.3% de hombres y 
un  49.7% de mujeres. La población económicamente 
activa esta integrada por el 91.1% de hombres, 
mientras que sólo el 8.9 % de mujeres se inserta en el 
mercado local. (ver gráfica No. 7) 

 
La principal actividad económica es la agricultura 

la cual abarca el 23% de la actividad económica, la 
segunda es el comercio, este municipio se caracteriza 
por la elaboración de calzado de piel y otros artículos 
8.7%, la industria por lo antes mencionado, produce el 
5%, el 1.7% es de construcción y el 2.8% en diversas 
actividades.  (ver gráfica No. 8) 
 

Los ingresos mensuales por familia están en un 
promedio de 1,500 a 2,500 quetzales, esto incluye el 
salario de los niños 22  (ver gráfica No. 9) 
 
 
 
 
 
 
                                                
22 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D)       INFRAESTRUCTURA 
 

• Agua potable 
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 El municipio de Pastores se abastece de agua 
potable por medio de pozos, está administrada por la 
municipalidad 
 

• Drenajes  
 

Se cuenta con drenajes de aguas negras y el 
desfogue del sistema de drenaje municipal se efectúa a 
la vertiente del río Guacalate , previo tratamiento que 
se realiza por medio de planta de tratamiento. 
 

• Electricidad 
 

 El servicio de energía eléctrica y el alumbrado 
eléctrico es abastecido por el INDE, 
 

• Telefonía 
 
  Cuenta con 6 teléfonos tarjeteros instalados por 
la calle Real y en la municipalidad. 
 

• Transporte 
 

Cuenta con transporte extraurbano de Pastores 
hacia  la cabecera departamental de La Antigua 
Guatemala y de allí a la capital y viceversa. 
2.6        ASPECTO EDUCATIVO 
 
2.6.1       LA REGIÓN V (Central) 
 

En este aspecto, la, región cuenta con un 48% de 
analfabetismo, el cual es más sensible en las áreas rurales, 
pues, son éstas las mas desatendidas. 
 

Dentro de la población de 7 años en adelante, que es 
la que ya debería poseer algún tipo de educación formal, 
tenemos que 526,973 personas poseen estudios a nivel pre-
primario lo que es igual al 2.48%, 27,226 personas poseen 
estudios hasta Tercer grado primaria, lo que equivale al 
33.5%, 367,783 han logrado terminar la primaria, esto es el 
19%, 208,593 han estudiado hasta Tercer grado de 
Educación básica, equivalente a un 6.13%,  67,298 personas 
han hecho estudios a nivel de diversificado, siendo esto 
equivalente al 4.5% y 49,403 habitantes de la región han 
realizado estudios superiores, cifra que es equivalente a un 
1.25%.   Como es notorio, a nivel que aumenta el grado de 
escolaridad, es menor el número de personas que poseen 
dichos niveles, en el caso del presente estudio se abordará la 
problemática de la educación a Nivel Medio Básico. 
 

La región cuenta con una población en edad escolar de 
362,294 habitantes, pero hay 373,273 habitantes que no 
poseen ningún tipo de escolaridad, entre los cuales se 
incluyen las personas en edad escolar y las que no están.   
En general, de las personas que deberían poseer algún tipo 
de educación formal,  únicamente el 33% de las mismas lo 
posee.23 
 

                                                
23 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 
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A)     CRITERIOS PARA ESTABLECER 
PRIORIDADES DE ATENCIÓN EDUCATIVA 
 
 Es necesario establecer dichos  criterios con el 
propósito de conocer, objetivamente, los porcentajes de 

desatención  que tiene la población de una determinada área 
geográfica de estudio. 
 

La población en edad escolar, por municipio, para el 
nivel educativo de que se trate, se ha divide dentro de 4024, el 
resultado es el número de aulas físicas que debieran existir 
para que dicha población estuviese cubierta en un 100%. 
 

A este resultado le resta el número de aulas existentes 
por cada municipio y el resultado se traduce a porcentajes 
que, viene a ser la desatención (en %), para el nivel educativo 
y municipio calculados. 
 

Se ha tomado como criterio, dividir el porcentaje de 0 a 
100 en tres partes iguales, para crear rangos de desatención 
así:    De 0 a 33% se le ha asignado como prioridad 3; ya que 
debido a su bajo porcentaje de desatención, relativamente, 
necesita menos atención que la prioridad 2 que está 
contenida dentro del rango de 34 a 66% de desatención; 
finalmente, el rango de 67 a 100% el cual indica, obviamente, 
un porcentaje muy alto de desatención por lo que se le asigna 
prioridad 1. 
 
 
B)      ANÁLISIS EDUCATIVO NIVEL PRE-PRIMARIO 
 

La educación Pre-primaria se atiende a través de los 
programas Pre-primaria bilingüe y Pre-primaria párvulos.   El 
                                                
24 Población óptima dentro de un salón de clases, según Criterios Normativos para el Diseño 
de Edificios Escolares, USIPE, Ministerio de Educación. 
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Ministerio de Educación considera que la educación 
Pre-primaria es necesaria para reducir la muy alta 
repitencia que se manifiesta en los primeros grados de 
primaria, ya que muchos alumnos llegan sin las 
destrezas mínimas requeridas para el proceso formal 
de enseñanza – aprendizaje.   El programa de Pre-
primaria bilingüe representa la alternativa educativa a 
través de la cual el Ministerio de Educación trata de 
resolver el problema educacional en las áreas rurales 
de población mayoritariamente maya. 25 

  
Los resultados emanados del análisis, indican 

que el mayor porcentaje de desatención  lo posee el 
departamento de Escuintla con un 100%, 
Chimaltenango con 94% y Sacatepéquez con  75% de 
sus municipios desatendidos respectivamente y 83% de 
su población en edad escolar; clasificando a los 3 
departamentos en este documento como prioridad de 
atención 1, con un rango de población desatendida de 
67 a 100%. 
 
 
 
 

 
 
 
 
El análisis indica que para este nivel en la región 

y en todo el país, existen niveles altos de población en 
                                                
25 Anuario Estadístico, Ministerio de Educación 

edad escolar con ninguna atención educativa, las causas 
principales de esta situación, se debe primordialmente al 
factor socio económico de las familias, que conlleva a una 
serie de situaciones que  inciden negativamente no sólo en 
los niveles de educación familiar sino en todo su sistema de 
vida.    Causa desinterés a los padres de familia por la 
educación de este tipo, sencillamente el hecho de que 
afectaría gravemente  su economía enviar a uno o más niños 
a recibir un tipo de educación, el cual, no le retribuirá ningún 
beneficio inmediato; además de que la oferta de este servicio 
es precaria y generalmente concentrada en áreas urbanas y 
ausente en áreas rurales, donde se encuentra el mayor 
porcentaje de población. 
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C)      ANÁLISIS EDUCATIVO NIVEL PRIMARIO 
 

En Guatemala un alumno del Nivel primario destina un 
promedio de 7 años de estudio para completar cuatro grados 
de Escuela primaria.  En las Escuelas rurales el estudiante 
promedio utiliza 15.9 años para concluir el Nivel primario.   En 
una cohorte de alumnos que iniciaron primaria en 1978 y la 
concluyeron en 1984, se observó que de cada 100 niños 
inscritos en Primer año, sólo 27 culminan sus estudios, siendo 
esta proporción en el Área rural de 15 por cada 100 niños.26 
 

Aún en estas circunstancias, los departamentos de 
Chimaltenango y Escuintla se encuentran en los rangos 2 y 3 
con un 63 y  54% de sus municipios atendidos y el 50% de su 
población atendida en edad escolar, para este nivel. 
 

El departamento de Sacatepéquez se ubica con una 
prioridad de atención 3 por tener un 100% de sus municipios 
atendidos y el 16% de población de edad escolar para este 
nivel desatendido.  Puede entonces observarse que son 
cosas bien distintas, (población atendida y población 
egresada) y aunque una sea consecuencia de la otra, nos da 
una clara idea de las malas inversiones de los recursos, por 
parte de instituciones   encargadas de la oferta de este 
servicio y  

 
 

                                                
26 Fuente: SEGEPLAN 
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las desproporciones de egresado - atendido de este 
nivel educativo.  Lamentablemente, no sólo la oferta es 
la responsable de estos resultados, también lo es el 
factor socio–económico como en el anterior nivel:  la 
gran explotación  a las mayorías, genera niveles muy 
bajos en relación a recursos económicos y, por ende, 
baja calidad de vida, lo que propicia en principio, que a 
temprana edad halla niños incorporándose  al sistema 
productivo del país, condición  que aumenta los altos 
índices de deserción, repitencia, ausentismo, 
abstención y sobre edad, en este nivel. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



INSTITUTO DE EDUCACIÓN BÁSICA CON ORIENTACIÓN OCUPACIONAL 
MUNICIPIO DE PASTORES, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 

Eduardo Álvarez Alarcón        37 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D)     ANÁLISIS NIVEL MEDIO: BÁSICO Y 
DIVERSIFICADO 
 

Precaria es la atención existente en este nivel en 
relación con la población que atiende los departamentos de 
Chimaltenango y Sacatepéquez  los que tienen el 93.75% de 
sus municipios en desatención con un 83.5% de su población 
en edad escolar sin ninguna atención. 

 
A Escuintla se le asigna el rango de prioridad 1 por 

tener el 100% de sus municipios desatendidos y   85.75% de 
su población en edad escolar en las mismas circunstancias. 
 

Tanto en el área rural, como en el área urbana el 
servicio es escaso y precario además; al igual que en los 
niveles anteriores, el obstáculo principal es el factor 
económico–social, principalmente de orden económico.  
Adicionalmente, el desinterés del estudiante por falta de 
adecuación del proceso de formación al sistema productivo y 
capacitación para el trabajo, la vida y convivencia social.   
Debido a este nivel educativo lo único que existe es un débil 
apoyo a las actividades del quehacer humano. 
 

Por otro lado, las pocas familias de estudiantes que 
tienen la capacidad económica para continuar con su 
formación, ven frustradas sus esperanzas al encontrar este 
servicio concentrado en las áreas  

 
 

 
urbanas, limitadas áreas de capacitación, altos costos en 
unidades estatales y aprovechamiento del sector privado que 
brinda este servicio.  
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      Pese a estas situaciones, la concentración propicia 
una situación de movimientos migratorias hacia dichas 
áreas, afectando la unidad y economía familiar, 
contribuyendo al deterioro de la localidad de traslado.27 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
27 Plan de Acción de Desarrollo Social, 1992-2000, SEGEPLAN 
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2.6.2     ASPECTO EDUCATIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ 
 
El Departamento de Sacatepéquez cuenta con una 
población de 186,638, habitantes de los cuales el 34% 
es analfabeta, lo que equivale a 63,456 habitantes.   
Del total de la población de 7 años en adelante, que es 
la que debería poseer algún tipo de educación formal, 
hay 35,946 niños inscritos en los seis grados de 
educación primaria, de los cuales 7,695 están inscritos 
en establecimientos privados y 28,251 en 
establecimientos oficiales, así mismo de estos 26,299 
están en el área urbana  y 9,647 en el área rural.28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
28 Fuente: Ministerio de Educación Unidad de Informática 

 
También se inscribieron 266 estudiantes en primaria para 
adultos, divididos en los cuatro años, de los cuales 265 están 
en establecimientos oficiales y 1 en establecimientos privados 
y, al mismo tiempo, los de los establecimientos oficiales se 
encuentran en el área urbana y, solamente el establecimiento 
privado da cobertura en el área rural29. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que respecta a educación media hay 4,866 estudiantes 
en los tres grados de educación básica, de los cuales 1,939 
están en establecimientos oficiales, 2,927 en establecimientos 
privados y 17 en institutos por cooperativa30. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
29 Fuente: Ministerio de Educación Unidad de Informática 
30 IDEM 
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En el nivel diversificado hay 3,837 estudiantes en todos 
los grados de los cuales 1,152 están en 
establecimientos oficiales y 2,685 en establecimientos 
privados.31 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Es notorio que en el caso del nivel primario, la 
cobertura de escuelas oficiales es, aproximadamente 
cinco veces mayor que la de los establecimientos 
privados, siendo esto bueno debido a que la educación 
oficial es gratuita y por lo tanto, la situación económica 
no es limitante para estudiar el Nivel primario, claro 
esta que a pesar de esto, el número de escuelas sigue 
siendo insuficiente para atender la demanda de 
educación primaria. 
 

En el caso de la Educación básica, la mayor cobertura 
la tienen los institutos básicos por cooperativa, ya que 
esta opción se ha vuelto la más viable para padres y 
alumnos para palear en algo la crisis de 
establecimientos de educación media.   Luego de los 
establecimientos por cooperativa, tienen más cobertura 
                                                
31 Fuente: Ministerio de Educación Unidad de Informática 

los establecimientos privados, que los institutos oficiales y, es 
en este nivel educativo en donde empieza a sentirse de forma 
más tangible el déficit de establecimientos de educación 
media, ya que los alumnos que no tienen medios económicos 
para estudiar en un establecimiento privado y que, además, 
no tienen acceso a un establecimiento oficial por la falta del 
mismo en su respectivo municipio se ven obligados a dejar 
sus estudios y procurarse un medio de subsistencia sin 
poseer conocimientos de tipo formal o técnico, generando 
poco desarrollo económico y social para sí mismo y su familia. 
 

La situación de la educación a nivel diversificado es aún más 
grave que la de los niveles inferiores, debido a que en este 
caso no existe otra modalidad de establecimientos educativos 
más que los institutos oficiales y los institutos privados y es 
preocupante ver que del total de estudiantes de este nivel, 
únicamente el 30% es cubierto por institutos oficiales y el 
restante 70% lo deben cubrir institutos privados, pero lo más 
preocupante es que solamente el 3% de estos habitantes 
puede estudiar en el área rural la cual es cubierta únicamente 
por institutos privados. 
 

En lo que se refiere al número de catedráticos que se hacen 
cargo de la enseñanza en el Departamento se tiene que 1,195 
se hacen cargo de enseñanza a nivel primario para niños, 11 
se hacen cargo de primaria para adultos; 561maestros se 
hacen cargo de la educación media en el Ciclo básico  y 371  
se hacen cargo de la Educación media en lo que respecta a 
diversificado32 

                                                
32 Fuente: Ministerio de Educación Unidad de Informática 
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En el aspecto general en el departamento de 
Sacatepéquez, como en el resto de la República la 
tendencia es similar, pues a medida que aumenta el 
Nivel educativo, disminuye el número de personas que 
tienen acceso a los mismos, así, la tasa de ingreso 
neta, las tasas neta y bruta de escolaridad y otros 
indicadores se ven disminuidos a medida que el nivel 
de escolaridad es mayor y lo mismo sucede con el 
número de establecimientos educativos y el número de 
maestros; en primaria hay 181 escuelas entre oficiales 
y privadas, en Básico hay  73  establecimientos en lo 
que se incluyen oficiales, privados por cooperativa y de 
diversificado hay apenas 29 establecimientos, 
incluyendo oficiales y privados.33  
 

Como se observa, es notorio el déficit de servicios 
educativos a Nivel Básico y Diversificado, no se cuenta 
con suficiente infraestructura física para prestar un 
servicio óptimo a la población estudiantil, con lo cual se 
ve afectado el desarrollo, tanto a nivel familiar como 
comunitario y departamental, sin una capacitación 
adecuada, la opción a un trabajo bien remunerado se 
ve disminuida. 
 

Así mismo, se hace un inventario del número de 
establecimientos educativos y el número de maestros 
que atienden a la población estudiantil del 
Departamento, para tener una mejor visión de la 
situación educativa del mismo. 

                                                
33 IDEM 
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2.6.3      ASPECTO EDUCATIVO DEL 
MUNICIPIO DE PASTORES 
 
 

Se detectó que la deficiencia en la infraestructura 
de un establecimiento a Nivel Básico es no existente en 
el sector. El 100% de la población considera que es 
necesario. 
 

La población considera que el desarrollo de un 
proyecto de un Instituto de Nivel Medio Básico con sus 
áreas de servicio y apoyo es necesario, representado 
por un 95.6% de lo entrevistado.  Ello evidencia que el 
desarrollo del proyecto es una prioridad. 

 
Los pobladores están  interesados en un 

establecimiento educativo, aunque éste  no tuviera área 
ocupacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Gráfica No. 10 

CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE 
ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIÓN MEDIA BÁSICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE ELABORACIÓN PROPIA /Encuesta 
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2.7     ASPECTO JURÍDICO 
 

      Dentro de la Constitución de la República se 
establece la obligación del Estado en proporcionar o 
facilitar la educación en todos los niveles dentro de los 
límites de edad que elige la ley, sin discriminación 
alguna, teniendo como fin el desarrollo integral de la 
persona humana, el conocimiento de la cultura nacional 
y universal, considerándose la educación de una 
manera permanente. (Decreto Legislativo No. 12-91 de 
la Constitución Política de la República de Guatemala). 
4 

A nivel latinoamericano, Guatemala presenta los 
índices más altos de analfabetismo según CONALFA 
reporta un 37% de los habitantes mayores de 15 años, 
de los cuales el 23% en el área urbana y el 77% en el 
área rural, siendo el 44% hombres y el 56% femenino. 
 

2.7.1 REFORMA EDUCATIVA 
 

Actualmente el país atraviesa por un período 
muy importante en su historia, en el proceso de 
búsqueda de paz social duradera y el desarrollo 
económico y político. 

“La Reforma Educativa de Guatemala es un 
proceso político, cultural, étnico y científico que se 
desarrolla de manera integral gradual y permanente e 

                                                
4 Constitución Política de la República de Guatemala artículo 71 página 34 
Guatemala 1985. 

implica transformaciones profundas del sector y sistemas 
educativos, de la sociedad del Estado”,5 
 

Se estableció dicha reforma como parte integrante de 
los Acuerdo de Paz que cobraron vigencia a partir del 29 de 
diciembre de 1996. La cual será financiada por el Ministerio 
de Educación por medio del Estado de Guatemala, el sector 
privado, las o los ciudadanos del país y otras fuentes, ya que 
continuará siendo laica, gratuita y obligatoria, como lo dispone 
la Constitución Política de Guatemala. 
 
La Reforma educativa constituye una transformación actual 
sistema y sector educativo, para que responda a las 
necesidades, aspiraciones y características de cada una de 
las regiones del país y a las exigencias tecnológicas de cada 
una de las regiones del país y a las exigencias tecnológicas y 
productivas del desarrollo integral de Guatemala. 
 

2.8       CONCLUSIONES 
 

2.8.1     LA REGIÓN V (Central) 
 

La baja cobertura y la ineficiencia del sistema educativo 
en los tres niveles se explican entre otros factores, por lo 
siguiente: el reducido porcentaje del gasto público, el 
crecimiento vegetativo  de la población  en edad escolar, cuya 
demanda educativa sobrepasa la oferta que brinda el sistema 
educativo, que se traduce  en una baja capacidad 

                                                
5 Diseño de la Reforma Educativa. Comisión Paritaria de Reforma Educativa pagina 34 a 39, 
Guatemala, 1989. 
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planificadora y atraso en la ejecución de los proyectos y 
la falta de educación de los contenidos y enfoque de la 
formación escolarizada y no escolarizada. 

 
Es indudable que nuestro sistema productivo, 

permite desigualdad, el problema no se soluciona 
únicamente mejorando cuantitativa y cualitativamente la 
oferta de servicio enseñanza – aprendizaje; la carencia 
de recursos económicos es decisiva.  La posición de la 
tierra juega un papel importante en cuanto a economía 
familiar se refiere; los latifundios producen, entre otros, 
desempleo, explotación, etc.  Mientras que el 
minifundismo continua creciendo a causa de la 
subdivisión familiar de la tierra.  
 

La existencia de un proceso educativo 
centralizado no propicia un sistema que se base en las 
aspiraciones, necesidades, intereses, culturales e 
idioma local de las mayorías ( área rural ), ya que el 
servicio se concentra en las áreas urbanas con 
metodología de enseñanza – aprendizaje pasiva y sin 
adecuación de los calendarios y horarios escolares al 
proceso productivo.   

 
La sede regional del Ministerio de Educación se 

encuentra en el municipio de Antigua del departamento 
de Sacatepéquez, contradiciendo las políticas de 
descentralización del estado, ya que es en este 
departamento en donde se encuentra la mayor cantidad 

de población urbana, de los tres departamentos que 
conforman la región V. 
 

Existe duplicidad de funciones e ineficiencia  al existir 
más de una institución dedicada a la misma tarea, 
encontrándose entre ellas, incluso, generalmente, 
instituciones del Estado que además se encuentran 
centralizadas en la ciudad capital. 
 

Los elementos fundamentales para una toma de 
decisión  se ha visto:  los tres niveles se encuentran con 
déficit, sin embargo, de los tres niveles, el primario es el que 
menos déficit de cobertura ostenta, por otro lado, un elevado 
número de población en edad escolar del Nivel Pre-primario 
se encuentra sin atención, los objetivos de este tipo de 
educación no conllevan a una educación que lleve implícito 
atacar la pobreza o asegure su bienestar en el futuro, su 
estructura apunta  hacia otros objetivos. 
 

De tal manera que cualquier apoyo orientado hacia el 
Nivel Básico y Diversificado es más significativo, ya que el 
rango de edad para este nivel permite orientar los contenidos 
y métodos de enseñanza – aprendizaje  hacia objetivos de 
capacitación que inducen al individuo en el sistema productivo 
del país, por lo que decididamente, el nivel educativo a 
trabajar será el Nivel Medio, y en el departamento de 
Sacatepéquez que es el que tiene mayor déficit en el Nivel 
educativo Básico y Diversificado. 
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2.8.2      El DEPARTAMENTO DE 
SACATEPÉQUEZ 
 

En principio, se observa que las leyes del país 
tienen previsto como un fin primordial la educación de 
la población sin ningún  tipo de discriminación, pero al 
mismo tiempo se observa que muchas personas no 
tienen acceso a la misma debido a que desde edad 
muy temprana se ven inmersos en la actividad 
productiva del país, la mala situación económica, en la 
mayoría de los casos obliga a las personas a retirarse 
de los centros educativos y buscar alguna manera de 
ganarse la vida. 
 

También es muy importante destacar que la falta 
de educación formal se debe en gran parte a la poca 
cobertura educativa que hay en el país, la mayor parte 
de centros educativos existentes se encuentran 
centralizados en el área metropolitana y, en las 
cabeceras departamentales, generando que no exista 
un cobertura idónea en el resto de municipios y en las 
áreas rurales. 
 

Uno de los aspectos más importantes a ser 
tomado en cuenta en la situación  educativa de 
Guatemala, es el hecho de que a medida que aumenta 
el Nivel educativo, disminuye el número de personas 
que tienen acceso al mismo, así, de la población total 
del país ( 11.385,334 habitantes ), el 28% ha estudiado 
hasta Tercer grado de primaria, el 21% ha logrado 

terminar la primaria, el 7.24% ha estudiado nivel medio hasta 
Tercer grado básico, el 6.9% ha logrado estudiar una carrera 
a nivel diversificado, el 1.64% tiene estudios superiores a 
nivel de licenciatura y únicamente el 0.5% de la población 
tiene estudios superiores de postgrado. 
 

Además, el 9.72% de la población restante, solamente 
posee estudios a nivel pre-primaria, y el otro 25% de las 
personas sin ningún tipo de instrucción. 
 

En lo que respecta a nivel regional y departamental, la 
tendencia educativa es similar, más personas acceden a la 
educación formal en sus niveles más bajos (primaria), y a 
medida que el nivel educativo aumenta, son menos las 
personas que llevan a cabo sus estudios formales, razón por 
la cual se hace necesario impulsar de manera más activa la 
educación media, tanto básico como Diversificado. 
 
2.8.3       EL MUNICIPIO DE PASTORES 
 

La baja cobertura y la ineficiencia del sistema 
educativo, en el Nivel Pre-primario, no existe un 
establecimiento, al igual se destaca la falta de un 
establecimiento de nivel medio.  Esto hace que los que se 
encuentran en edad escolar interrumpan su educación formal, 
o, tengan que emigrar. 
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CAPÍTULO  III     
 

EL NODO DE INTERVENCIÓN Y 
EL TERRENO     
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3.1       AGENTES Y USUARIOS 
 

Para que este proyecto sea considerado un 
objeto arquitectónico, y tenga las expectativas de uso 
para lo que fue creado, es necesario que en él se 
desarrollen ciertas actividades humanas, para lo cual 
es necesario que se defina a las personas que harán 
uso del objeto arquitectónico   propuesto, es decir, se 
debe definir  a los agentes y usuarios del centro 
educativo propuesto. 
 
3.1.1       AGENTES 
 

SERÀN DEFINIDOS EN FUNCIÓN DE DOS 
ASPECTOS PRINCIPALES, QUE SON: las funciones a 
llevarse a cabo en el centro educativo y los usuarios del 
mismo.     Estos aspectos son muy importantes, ya que 
a cada función que se desarrolle en el establecimiento, 
le corresponde uno o más agentes encargados de que 
dicha función se realice adecuadamente y, así mismo, 
ser responsables de que las funciones se realicen 
adecuadamente por parte de los usuarios.    Estos 
agentes deberán poseer determinado perfil para  formar 
parte de la institución; dicho perfil, así como el número 
de agentes se definirá más adelante. 
 

3.1.1.1      ANÁLISIS DE LOS AGENTES 
 

Para el análisis de los agentes, será necesario 
tomar en cuenta diferentes aspectos, tales como, la 
función, la actividad, características y, por ultimo, el 

ambiente generado.   Para la descripción de los anteriores, se 
partirá de la función de los agentes de la cual derivaran los 
otros aspectos. 
 

A) Información y comunicación 
 

Sus actividades serán promover la institución, así como 
darla a conocer, además, intercambiar información con la 
comunidad y con otras instituciones similares.  Los agentes 
encargados serán el director de la institución y un encargado 
de relaciones públicas y, para llevarse a cabo esta actividad 
serán necesarias oficinas de dirección y relaciones públicas. 

 

B)    Investigación ocupacional y educación formal 
 

Las principales actividades en este aspecto serán, 
adaptar el método de enseñanza-aprendizaje  tradicional, a 
una educación técnica orientada al trabajo u arte  y orientar 
las metodologías educativas, proceso productivo ocupacional.  
Los agentes serán docentes pedagógicos y capacitadotes 
técnicos y los espacios necesarios para llevar a cabo estas 
actividades serán aulas, talleres y laboratorios. 
 

C)    Coordinación curricular 
 

Las actividades que se incluyen en este aspecto son 
las de promover y coordinar la organización curricular en la 
institución, de manera que se integren, adecuadamente, los 
aspectos de enseñanza – aprendizaje.   Los agentes 
encargados serán: el coordinador académico y el director de 
la institución, para lo cual serán necesarios espacios como 
oficina de dirección y de coordinación académica. 
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D)       Administración 
 

Las actividades principales serán coordinar las 
actividades docentes, incorporadas a las 
ocupacionales, siendo el ente encargado del control de 
las mismas, además será la que maneje todo lo 
concerniente a cuestiones de orden económico.   Los 
agentes encargados de llevar a cabo esto serán: la 
Junta directiva, el director, subdirector, secretaria y 
contador. 
 

E)       Documentación 
 

Sus actividades serán: proporcionar material 
bibliográfico de cualquier tipo que sea útil para el buen 
desarrollo de la institución, además ordenar material 
existente, también material audio – visual y, por último, 
el mantenimiento de los mismos.  El agente necesario 
será el bibliotecario y el espacio para desarrollar estas 
actividades será la biblioteca. 
 

F)       Mantenimiento 
 

Las actividades de esta función serán las de 
mantener el orden y limpieza en las instalaciones del 
centro educativo.  Así como la de reparar cualquier 
desperfecto del mismo y su vigilancia, los agentes 
serán los conserjes y los guardianes.  Será necesario 
un espacio físico para conserjería y limpieza. 
 
 
 
 

G)       Enfermería 
 

Las actividades principales serán de prestar primeros 
auxilios en caso de emergencia, el agente será un 
paramédico y se creara un espacio físico para la enfermería. 

 
3.1.1.2   DEFINICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE 
LOS AGENTES 

A continuación  se determinará el número de agentes 
según análisis realizado previamente, así como las cualidades 
particulares y atribuciones de cada uno de ellos.   La cualidad 
general que deberán poseer todos los agentes es la de 
capacitación adecuada en relaciones humanas. 

 

A)   Director 
 

 Deberá tener capacidad pedagógica y administrativa 
para conducir una institución educativa, sus atribuciones 
serán:  velar por el buen manejo de la institución, evaluar el 
desenvolvimiento de los catedráticos  e instructores así como 
también, del personal administrativo.   Será necesario para la 
institución contar únicamente con un Director. 
 

B)  Coordinador académico 
 

Será el encargado de coordinar la actividad docente 
teórico – práctica en el establecimiento, así también de las 
políticas académicas de la misma sus atribuciones serán:  ser 
parte del cuerpo administrativo y docente en la realización de 
los planes educativos, además, supervisará y dirigirá las 
actividades técnicas y pedagógicas,  evaluando las mismas.  
Será necesario únicamente un coordinador académico. 
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C) Catedráticos 
 De preferencia ser de la comunidad, o, conocer 
la situación socio –económica y cultural de la misma, 
además de estar especializado en cada una de las 
cátedras a impartir.  Sus atribuciones serán:   llevar a 
cabo la enseñanza teórico – práctica de los cursos del 
pensum de estudios, será necesario para docencia 
cátedras 12 catedráticos. 
 
D)  Instructor 
 Deberá poseer conocimiento amplio de las 
técnicas de trabajo industrial y manufacturero, poseer 
conocimientos de la actividad productiva de la región.   
Sus atribuciones serán: instruir a los estudiantes en las 
técnicas específicas de cada una de las ramas que 
estudien, además de brindar la enseñanza  de técnicas 
actualizadas.  Serán necesarios, 8 instructores. 
 
E) Secretarias 
 Deben poseer título de Secretaria o Secretaria 
bilingüe.   Sus atribuciones serán: proporcionar apoyo 
en las actividades de oficina, tanto a nivel académico 
como administrativo.   Serán necesarias 3 secretarias. 
 
F)  Contador 
 Debe poseer título de Perito contador.  Sus 
atribuciones serán:   controlar el manejo financiero del 
centro educativo.  Será necesario un contador y dos 
auxiliares. 
 
 

G) Bibliotecario 
 

 Tendrá que ser graduado en bibliotecología, y poseer 
experiencia y capacidad demostrada.  Sus atribuciones serán: 
proporcionar la bibliografía solicitada, solicitar los libros que 
sean necesarios según las especialidades del centro, 
organizar dirigir y supervisar las actividades de la biblioteca a 
su cargo.  Será necesario un bibliotecario. 
 

H) Paramédico 
 

 Deberá ser enfermero graduado.   Sus atribuciones 
serán: prestar primeros auxilios en caso necesario.  Se 
necesitará un enfermero. 
 

I) Conserjes 
 

 Deberán mostrar buen desempeño laboral, poseer 
referencias adecuadas.  Sus atribuciones serán: dar 
mantenimiento al complejo.   Se necesitarán  2 conserjes. 
 

J) Guardianes 
 

 Deberán ser responsables en las actividades de 
vigilancia.  Sus atribuciones serán: informar a las autoridades 
de cualquier anomalía, velar por la seguridad del 
establecimiento, teniendo además, funciones de portero.  Se 
necesitará 1 guardián. 
 

K) Psicólogo 
 

 Será el encargado del área de orientación para 
estudiantes, será necesario únicamente un psicólogo. 
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3.1.2       USUARIOS 
 

Los usuarios del establecimiento serán los estudiantes, 
tomando en cuenta la población urbana y rural del 
municipio. 
 

3.1.2.1  ANÁLISIS EXISTENTE DE LOS USUARIOS. 

 

Para profundizar en la necesidad de plantear, la 
edificación se realizó un reconocimiento con los 
usuarios y pobladores del lugar, en el área urbana.    

 
El reconocimiento establece el tipo de 

especialización educativa que le gustaría estudiar.    
 
 Qué actividad social genera convivencia en la 

comunidad.   
 
 Finalmente, se busca establecer si desean 

seguir estudiando y qué tipo de carrera a Nivel medio 
diversificado le gustaría estudiar. 
 

En las siguientes gráficas podemos apreciar que 
los pobladores ven que no existe un Instituto de 
Educación Básica y que es necesario tener uno dentro 
del municipio. 
 

A los usuarios les interesa un Nivel de educación 
formal pero que tengan capacitaciones en algún tipo de 
oficio, porque no saben si podrán seguir estudiando.   

 
 
Gráfica No. 11 

ESPECIALIZACIÓN EDUCATIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE ELABORACIÓN PROPIA 
 
Gráfica No. 12 

TIPOS DE CARRERAS A NIVEL MEDIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTE ELABORACIÓN PROPIA 

3.1.2.2    ANÁLISIS DE LA DEMANDA EXISTENTE 
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En el municipio de Pastores se cuenta  con solo un 
nivel de educación. Primaria 

 
 

Este nivel esta cubierta por el sistema del Gobierno 
Central. 
 

Actualmente, el porcentaje de población analfabeta 
de Pastores es del 41%, mientras 59%, corresponde a 
la población alfabeta. 
 

Uno de los problemas de la educación en 
Guatemala es el ausentismo y deserción estudiantil 
debido a la situación económica ya deteriorada.  Según 
la Dirección Departamental de Educación, una de las 
características de esta problemática es: 
 

• en el Nivel Medio Básico y Diversificado no se 
cuenta con establecimientos oficiales que cubran 
la demanda existente dentro del Municipio, 

 
• las escuelas presentan secciones con bajo 

número de alumnos.   Ocasionan mayor 
deserción escolar las condiciones 
socioeconómicas deficientes de la población, 

 
 
• otro de los problemas es que la mayoría se aleja 

de la educación para contribuir, 

económicamente, con el sostenimiento de su familia. 
 
3.1.2.3    DEMANDA EXISTENTE 
 
A lo largo de este estudio se ha logrado definir la problemática 
de la educación a nivel nacional, regional, departamental y, 
especialmente, a nivel local, con lo cual se ha hecho evidente 
el déficit de establecimientos de educación media básica en el 
municipio de Pastores. 
 
El proyecto se planteará con proyecciones de usuarios a un 
plazo de 10 años, es decir, el rango será entre el año 2,006 y 
el año 2,016. 
 
Cuadro No. 14  
 

POBLACIÓN IDEAL 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística INE 
Elaboración propia 
A)    POBLACIÓN EN EL ÁREA DE INFLUENCIA 
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Se tomará de base la premisa que plantea la prioridad 
de uso del establecimiento, la cual tendrán los 
estudiantes egresados de Sexto primaria de las 
escuelas del municipio. 
 
Para determinar el número de usuarios, se parte en 
principio, de la población total comprendida entre las 
edades escolares para este nivel  educativo Básico, las 
cuales ascienden a 866 personas (año 2,006) entre los 
12 y 15 años de edad, los cuales son los que se 
encuentran en edad óptima para estudiar Educación 
media básica, de este total se tiene una cobertura de 
10.3% que equivale a 90 estudiantes en los 
establecimientos de los municipio aledaños o, bien, en 
la cabecera departamental. 
 
Cuadro No. 15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B)  POBLACIÓN EN EL AREA DE INFUENCIA EN 10 
AÑOS 

 
Para conocer la población objetivo del Instituto en el 

Nivel Básico, se tomará como población total la proyectada 
para el año 2016, ya que con base en esta proyección se 
diseñará el instituto para que funcione a su máxima 
capacidad; para obtener la población al año 2,016 se utilizó la 
fórmula del interés compuesto, ya que gracias a datos del 
Instituto Nacional de Estadística se conoce la tasa media de 
crecimiento, por lo tanto el crecimiento poblacional se calculó 
con la fórmula: Pn+Po(1+i)n, siendo: 
Pn = población estimada al año n (en este caso año 2016) 
Po = población del último censo (866 habitantes) 
I  = Tasa de crecimiento anual intercensal (0.033) 
n  =  Número de años entre el censo y el año a estimar (10 
años). 
 
Cuadro No. 16 
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C)    POBLACIÓN QUE NO OPTA A EDUCACIÓN  
POR VARIAS CAUSAS 
 

 

Con los datos anteriores se procedió a operar la 
fórmula y de ella se dedujo que para el año 2,016 habrá 
una población comprendida entre los 12 y los 15 años 
de edad, de 1,515.  A este total se deberá restar, para 
obtener la población objetiva, las personas analfabetas 
(41%) que equivalen a 532, se restarán, además 
suprimir las personas que por diversas causas (tienen 
que trabajar, lejanía, se casan etc.) no seguirán con sus 
estudios (30%), este número es de 389 personas. 

 
Los porcentajes son datos por censos y datos 

estadísticos por el Instituto Nacional de Estadística        
(INE). 
 
Cuadro No. 17 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

D)  POBLACIÓN POTENCIAL OBJETIVO PARA 
CAPACIDAD DEL INSTITUTO 

 

 

Al restar ambas cifras se obtuvo un total de 378 
personas, las cuales pasarán a ser 100% siendo ésta la cifra 
que se pretende cubrir en el municipio, la cual es el 90% de la 
capacidad del establecimiento , por la migración que tendrán 
algunos estudiantes de comunidades vecinas.  La población 
objetiva a cubrir será de 420 estudiantes.    
 
Gráfica No. 13 
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E)      MODELO REAL FUCIONAL 
 
Se muestra la población en edad simple estudiantil 
existente en el área urbana como en la rural,  estos 
cuadros de análisis de población están en la brecha de 
la situación ideal, por lo tanto,  es la población real para 
el establecimiento educativo. 
 
Cuadro No. 18 

POBLACIÓN A ATENDER EN EL AÑO 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro No. 19 

POBLACIÓN A ATENDER EN EL AÑO 2016 
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3.2    DETERMINACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

 
Para el presente proyecto se tienen los siguientes 
criterios para determinar el área de influencia. 
 
 

• El proyecto se encuentra en el área urbana 
de Pastores, al que se incorporan sus aldeas 
y caseríos, se toma en cuenta que existe un 
municipio a 2 kilómetros el cual también 
tendrá influencia en el proyecto, por eso se 
hizo un estudio Isócrono a nivel peatonal para 
determinar el área de influencia en el sector 
de estudio, tomando como centro el proyecto. 
 
 

• Se considera una velocidad para un peatón 
de 50 metros / minuto, el cual recorrerá 1 
kilómetro en 20 minutos. 
 
 

• Para determinar la influencia indirecta se 
considera una velocidad de 40 km/hora para 
el transporte extraurbano. 
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B)      CURVAS ISÓCRONAS 
 
 

Estas curvas tomadas en cuenta con un radio de 
acción de dos kilómetros a pie desde el lugar donde 
reside el  usuario hacia el área donde posiblemente se 
ubicará el centro educativo, tomando en cuenta la 
especificación de USIPE en cuanto a la distancia de 
recorrido, y, un tiempo de llegada no mayor de 45 
minutos.36 
 
 

No solamente se tomará en cuenta la distancia 
para la elaboración de las curvas isócronas, sino, 
también, otros factores como lo son: 
 
 

a) el entorno urbano del sector, 
b) la accesibilidad, 
c) infraestructura física, 
d) características climáticas. 

 
 

En las curvas que se presentan, la población 
a cubrir será la del municipio de Pastores y 
sus aldeas. 

                                                
36 Criterios Normativos para edificios Escolares 
USIPE Ministerio de Educación. 
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C)       USO DE SUELO 
 
 

Para determinar mejor la selección del sitio en 
donde se planea proyectar el establecimiento 
educativo, es necesario conocer en qué forma se utiliza 
el suelo a nivel del sector, es decir, la distribución de 
espacios y las condiciones para las cuales se destina. 
 
 

Este sector es residencial se encuentra limitado 
por una “barrera natural”.  Debido a que está situado en 
un área de reforestación y al frente con área 
residencial, que es el área urbana.   
 
 

El uso de suelo en el área de estudio, se observa 
aparte del uso, las áreas de crecimiento habitacional 
futuro, que han de incrementar la demanda potencial 
futura.   El nivel de zonas comerciales se encuentra en 
forma lineal por sobre la calle Real (calle principal) y en 
un área especifica. 
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3.3 DETERMINACIÓN DEL ÁREA ÓPTIMA EN EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO 
 

En principio, se tiene que el área ideal debe 
satisfacer el programa de necesidades en su totalidad, 
generando las diferentes áreas con que contará   el  
edificio, tales como, enseñanza teórico-práctica, 
administración y recreación que recomienda el 
Ministerio de Educación y UPE; el área recomendada 
es de 14.00 mts2. Por alumno como mínimo, para 
establecimientos de enseñanza técnica en dos niveles, 
tomando lo anterior como base, se tiene que al 
multiplicar dicha área por el número total de alumnos 
que es de 280 tenemos:   420 tenemos 6,720 mts2 de 
número total para el instituto, se propone que el edificio 
se diseñe en dos plantas y de antemano se tomará 
como premisa de ser dos niveles, las aulas teóricas se 
ubicarán en dos niveles y, así  mismo, los talleres, 
tratando de ubicar en la planta baja, ya que en éstos se 
utilizará determinado equipo que podría aumentar 
mucho la carga del entrepiso. 
 
3.3.1     IMPACTO DEL AMBIENTE SOBRE EL 
PROYECTO. 
 

Los terrenos considerados para el desarrollo del 
proyecto educativo, poseerán  determinadas áreas 
establecidas para el mismo, las cuales se determinan 
según el nivel educativo para el cual está destinada 
dicha área, siendo para el Nivel Medio de 16 metros 

cuadrados, esto en construcciones de un nivel, en caso de 
edificios de dos niveles el área por alumno será de 14.75 
metros cuadrados. 
 

A)    TOPOGRAFÍA 
 

Según las normas para construcción de edificios educativos, 
la topografía del terreno debe poseer una pendiente que se 
encuentre en un rango de 5% al 10%. 
 
B)      ESTRUCTURA DEL SUELO 
 

Para la construcción del centro educativo, la resistencia 
mínima del terreno debe ser de 1kl/cm2, no siendo 
recomendable utilizar terrenos con material de relleno. 
 

C)       VEGETACIÓN 
 

Al evaluar los terrenos, para su elección, se deberá tomar en 
cuenta la vegetación existente, creando así un ambiente 
idóneo para la realización del proyecto, tratando de respetar 
la vegetación existente o sembrar vegetación en caso de ser 
necesario. 
 

D)       CRECIMIENTO 
 
Es importante tomar en cuenta la capacidad de crecimiento 
dentro del terreno que pudiera tener el edificio, para futuras 
ampliaciones en las instalaciones, siendo éste uno de los 
aspectos principales a evaluar al elegir el terreno idóneo. 
 
 Fuente: Criterios Normativos para edificios Escolares 
USIPE Ministerio de Educación. 
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E)        DRENAJE E HIDROGRAFÍA 
 
Se deberá tomar en cuenta a la hora del diseño del 
proyecto todas las precauciones necesarias para evitar 
contaminación y proteger, además, las fuentes 
hidrográficas del área. 
 
E)        PAISAJE 
 
Se deberá estudiar el entorno, los elementos visuales 
existentes para que el diseño del conjunto sea 
favorable y se integre al mismo, además debe tener 
áreas verdes y visuales agradables para satisfacer las 
necesidades de confort. 
 
3.3.2      FACTORES SOCIALES DE LOCALIZACIÓN 
 
A)        ASPECTO LEGAL 
 
La propiedad es municipal por lo que los trámites lo 
llevarán a cabo en la misma. 
 
B)        SISTEMA DE APOYO 
 
El terreno cuenta con la infraestructura adecuada, 
además de encontrarse a un costado de la calle real del 
municipio y, cuenta con los servicios básicos para el 
desarrollo del proyecto. 
 
 

C)        ACCESIBILIDAD 
Se debe asegurar en el centro educativo lo siguiente: 
- facilidad y seguridad para el acceso de los alumnos 

desde la calle real hasta la ubicaron del centro 
educativo; 

- ubicar los accesos de manera estratégica, reducidos al 
mínimo y acordes a las características de las calles 
circundante. 

 

D)       USO DE SUELO 
 

El terreno se debe encontrar en sectores donde se 
concentren las viviendas de la población a servir, para que el 
centro educativo sea compatible, según los criterios y normas 
para el diseño de edificios educativos de USIPE. 
 

E)        EQUIPAMIENTO 
 

Debe considerarse tanto a corto como largo plazo el hecho de 
que la institución deberá encontrarse en un área de la cual 
posea el apoyo necesario de su entorno inmediato, en los que 
respecta a educación, salud áreas deportivas, recreativas y 
transporte. 
 

3.3.3    IMPACTO DEL PROYECTO EN EL AMBIENTE  
            FACTORES NATURALES 
 

El proyecto dará un cambio al entorno y ambiente debido a 
que se ubicarán edificios sobre el suelo lo cual afecta una u 
otra forma los factores naturales que se detallan. 
 
Fuente: Criterios Normativos para edificios Escolares 
USIPE Ministerio de Educación. 
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A) AIRE 
 
Debido al movimiento de tierras, se utilizará maquinaria 
para el desarrollo del proyecto, esto repercutirá en 
cierto grado de contaminación de aire. 
 

B)        AGUA 
 

A causa de la implementación del proyecto, la 
demanda de agua se verá aumentada, pero esto no 
provocará ningún efecto negativo en su entorno, siendo 
la demanda mínima de 50 litros de agua por alumno. 
 

C)        RUIDO 
 

Para el edificio es muy importante el factor ruido, 
procurando que el terreno escogido no exista 
contaminación auditiva, en caso contrario se deberá 
elevar barreras naturales o materiales. 
 

D)       ECOSISTEMA 
 

El ambiente natural del entorno se verá influido, 
ya que se ubicarán edificios, una estructura sobre el 
suelo. 
 

3.3.4       FACTORES SOCIALES 
 

Éste se verá afectado, principalmente, si se 
construye el edificio en un área de tipio comercial o 
industrial pero no se verá demasiado afectado si se 
construye en un área residencial que es lo 
recomendado por  USIPE. 

A)        ALTERACIÓN DEL PAISAJE 
 
El paisaje se verá alterado en caso de ubicar el edificio en el 
área rural, pues, contrastaría con las edificaciones existentes, 
lo contrario sería al ubicarlo en el área urbana, pues, 
combinaría con edificaciones existentes. 
 
B)       CAMBIO DE CALIDAD DE VIDA 
 
Este cambio no puede venir específicamente de la existencia 
de un centro educativo, pero lo que sí está claro es que la 
realización del proyecto será en general para el beneficio de 
la comunidad y su área de influencia. 
 
C)        CONGESTIONAMIENTO URBANO 
 
En este sentido, si se elige el terreno adecuado, no habrá 
problema alguno, es decir el proyecto deberá estar en un área 
residencial y alejado de las vías de tránsito intenso. 
 
D)         CAMBIO DE POBLACIÓN 
 
Se sufrirá cambios de población debido a los jóvenes que 
harán uso del edificio y que no residen en el casco urbano de 
la población, sino en el área de influencia, además de la 
posibilidad de migración de estudiantes que residan fuera de 
la mencionada área de influencia. 
 
Fuente: Criterios Normativos para edificios Escolares 
USIPE Ministerio de Educación. 
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E)       GENERACIÓN DE EMPLEO: 
 
Sea cual fuere la ubicación del proyecto, se generará 
empleo, debido a que para el funcionamiento de la 
institución se deba contar con personal, tanto 
administrativo como docente y de servicios. 
 
 
3.4     LOCALIZACIÓN DE POSIBLES TERRENOS 
 
 

• TERRENO A 
 
 Este terreno se localiza en las afueras del casco 

urbano por la calle Real (principal) que lleva a las 
aldeas, este terreno fue donado a la municipalidad 
para la construcción de un centro educativo. 

 
 

• TERRENO B 
 

Este terreno se localiza en el centro urbano en el 
área residencial, pertenece a la municipalidad, se 
encuentra cerca del cementerio. 
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3.5      PREMISAS DE LOCALIZACIÓN DEL 
TERRENO 
 

- Alto índice de desatención. 
- El radio de acción del terreno deberá cubrir la 

demanda existente dentro de 2 kilómetros. 
- El terreno deberá contar con infraestructura 

física: agua (50 litros / alumno), drenajes 
(sistema separado de aguas negras y pluviales), 
electricidad, teléfono, pavimento de cualquier 
tipo. 

- Se deberán tomar en cuenta las visuales, 
espacios semiabierto, vistas interiores con 
perspectivas a puntos abiertos, vegetación, 
paisaje y elementos físicos complementarios. 

- La capa freática debe estar, cuando menos, a un 
metro de la profundidad. 

- El terreno deberá ser preferentemente estatal o 
municipal. 

- Deberá estar situado dentro de la zona 
residencial a servir. 

- Forma y planimetría regular, preferentemente, 
rectangular con una relación 3:5. 

- Pendientes suaves, no mayores al 10%. 
- Drenaje natural, el terreno deberá encontrarse a 

nivel de la calle. 
- Deberá estar alejado de cables de alta tensión. 
- Soleamiento indirecto, aprovechando las 

barreras naturales y edificaciones altas. 
- Ventilación cruzada, con disminución de la 

contaminación. 

- Cerca del equipamiento deportivo y/o recreativo del 
lugar. 

- Compatible a: iglesias, comercio, centros educativos 
existentes y actividades publicas. 

- El terreno será del tamaño que cubra la demanda y 
proyecciones establecidas, es decir, 16 mts2 por 
alumno óptimo y 13.60 mts2 por alumno como mínimo, 
en un nivel y 14.75 mts.2 por alumno en dos niveles. 

- Buena capacidad portante, no vulnerable a 
inundaciones desbordes y taludes cuya resistencia 
mínima sea de 1 kg/cm2. 

- El terreno deberá estar aislado de ruidos, malos olores, 
como mínimo 120 metros, hospitales como mínimo 300 
metros, de cementerio, industrias como mínimo 500 
metros.37 

 

3.6     EVALUCIÓN DEL TERRENO 
 

Para elegir el terreno idóneo dentro de los dos terrenos 
se han propuesto, será necesario factores físicos como 
sociales de cada uno de los mismos, así como atender las 
recomendaciones hechas por el Ministerio de Educación y 
USIPE. 
 

El análisis de los terrenos se llevará a cabo en cuadros 
de evaluación, donde cada característica tiene un valor 
específico, repartiendo éste entre cada uno de los terrenos 
según sea el caso y, por último, se elegirá el terreno cuya 

                                                
37 Criterios Normativos para edificios Escolares 
USIPE Ministerio de Educación. 
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ponderación haya sido la más elevada para dar un total 
de valor de uno. 
 

En los cuadros de evaluación se forma un valor 
de 1 como 100% dicho valor se reparte en porcentaje 
(decimales) entre cada uno de los factores se 
encuentra en la fila “valor”, dado que estos valores 
sumen el 100% original o sea 1. 
Seguidamente, cada uno de estos valores paso a ser 
un nuevo 100% equivalente a 1, el cual, a su vez, se 
divide en porcentajes (decimales) entre los dos 
terrenos, según la evaluación que posea cada uno y 
según el factor que se esté evaluando, seguidamente el 
punteo en decimales del terreno se multiplica por el 
“valor” del factor evaluado para obtener la nota de cada 
uno de los valores obtenidos por cada terreno y esa 
será la nota real de cada uno de los mismos. 
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3.7     CONCLUSIÓN  
 

Como se ha visto, al llevar a cabo la evaluación de 
los dos terrenos a usar, el más idóneo  propuesto es el 
terreno “A” el cual se ubica en la Calle Real en las 
afueras del casco urbano del municipio de Pastores, 
cuenta con un área de 16,000 metros cuadrados, es de 
forma casi rectangular (ver plano de Ubicación), su 
topografía es casi plana, y no cuenta con pendientes 
mayores de 5%.  Será importante tomar en cuenta al 
momento de diseñar algunos aspectos importantes del 
terreno ya que si es el más indicado, esto no implica 
que sea  perfecto. 
 
El terreno seleccionado es el “A” 
 

3.8    ANÁLISIS DEL TERRENO SELECCIONADO 
 

A continuación se elabora un análisis gráfico de la 
situación del terreno seleccionado, indicando los aspectos 
municipales del mismo, tales como su ubicación exacta, su 
área, vientos dominantes, vías de acceso, visuales y servicios 
existentes, es importante tener en cuenta que a pesar de que 
el terreno elegido es el mejor, tampoco es perfecto, razón por 
la cual deberá tener muy en cuenta las deficiencias que tienen 
al momento de diseñar, para que a través del diseño 
arquitectónico se logren resolver las dificultades que la 
situación del mencionado terreno ocasione. 
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CAPÍTULO IV       
 

EL ESTABLECIMIENTO    
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4.1  PENSUM DE ESTUDIOS 
 

La base sobre la que se efectuará el diseño 
arquitectónico será el "Plan o Pensum de estudios", 
el cual genera las necesidades espaciales 
fundamentales del establecimiento.   Éste incluye el 
programa regular o general de estudios del Ciclo básico 
y el área ocupacional correspondiente. 
 

Los requerimientos arquitectónicos estarán 
ligados directamente a lo que es el programa escolar o 
Pensum de estudios, según lo determina la ley 
educativa específica. 
 

Así mismo, se adapta éste a las necesidades 
educativas locales para su escogencia, se realizaron 
encuestas a alumnos  y ex alumnos, maestros y padres 
de familia, inclinándose la orientación apropiada al área 
industrial artesanal; para el efecto, el artículo 19 de los 
pensum de estudios (1999) según acuerdo Ministerial 
No. 478, implanta el siguiente plan de estudios, así: 
 
A)      PRIMER GRADO 
 
Área académica   Periodos semanales 
  1. Idioma Español I   4 
  2. Matemáticas I   4 

3. Estudios Sociales I  4 
4. Ciencias Naturales I  4 
5. Idioma Extranjero I  3 

6. Artes Plásticas I   2 
7. Educación física I  2 
8. Educación Musical I  2 

           
  Total:   25 

 
 Área ocupacional  
 

a) Asignaturas para varones 
 

Tomar dos asignaturas cada año escolar 
de las opciones expuestas, pudiendo ser 
las mismas durante los tres años. Las dos 
asignaturas se impartirán en 5 periodos 
semanales cada uno. 
 
Electricidad. 
Carpintería (maderas). 
Metales (herrería). 
 
Las combinaciones sugeridas pueden 
variar, según los recursos disponibles. 

 
b) Asignaturas para mujeres 

 
Corte y confección o costura  10 periodos 
semanales. 

 
 
Fuente: Ministerio de Educación  
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B)      SEGUNDO GRADO 
 

Área académica   Periodos semanales 
  1. Idioma Español II   4 
  2. Matemáticas II   4 

3. Estudios Sociales II  4 
4. Ciencias Naturales II  4 
5. Idioma Extranjero II  3 
6. Artes Plásticas II   2 
7. Educación física II  2 
8. Educación Musical II  2 

      Total:   25 
Área ocupacional  

a) Asignaturas para varones 
-Tomar dos asignaturas cada año 
escolar de las opciones expuestas, 
pudiendo ser las mismas durante 
los tres años. Las dos asignaturas 
se impartirán en 5 periodos 
semanales cada uno. 
-Electricidad. 
Carpintería (maderas). 
Metales (herrería). 
-Las combinaciones sugeridas 
pueden variar según los recursos 
disponibles. 
 

b) Asignaturas para mujeres 
cocina y repostería       

10 periodos semanales. 
 

 C)       TERCER GRADO 
 

 Área académica   Periodos semanales 
  1. Idioma Español II I  4 
  2. Matemáticas III   4 

3. Estudios Sociales III  4 
4. Ciencias Naturales III  4 
5. Idioma Extranjero III  3 
6. Artes Plásticas III  2 
7. Educación física III  2 
8. Educación Musical III  2 

      Total:   25 
 Área Ocupacional  

a) Asignaturas para varones 
 

Tomar dos asignaturas cada año escolar 
de las alternativas expuestas, pudiendo 
ser las mismas durante los tres años.
 Las dos asignaturas se impartirán en 5 
periodos semanales cada uno. 
 

Electricidad. 
Carpintería (maderas). 
Metales (herrería). 
 

Las combinaciones sugeridas pueden 
variar, según los recursos disponibles. 
 

b) Asignaturas para mujeres 
Cocina, Repostería Y Práctica de 
Talabartería  10 periodos semanales 
Fuente: Ministerio de Educación 
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Artículo 19.  
 
En los Institutos  con Orientación Ocupacional, 

se dará preferencia al Inglés como Idioma extranjero, 
mientras el Ministerio de Educación adopta las medidas 
para ofrecer otros idiomas a fin de que los estudiantes 
tomen idioma a su elección. 
 

Lo anteriormente enunciado nos da una idea del 
grado o nivel de estudios de orientación del que se ha 
brindado a los estudiantes teórico comunes de los 
planes de estudio, los cuales fueron ampliados 
convenientemente según la especialidad que el 
estudiante tiene la oportunidad de escoger.37 
 
4.2       ESPACIOS EDUCATIVOS 
 

Espacios educativos son aquellos que están 
destinados a albergar la acción educativa, del primero 
al tercer grado básico, en forma gradual, capacitando a 
los educandos intelectualmente a través del 
conocimiento y la acción física, desarrollando su 
capacidad psicomotora, sensibilidad estética y 
creadora; lo cual demanda la aplicación de variedad de 
técnicas y recursos pedagógicos. 

 

                                                
37 Fuente: Ministerio de Educación  

En nuestro caso específico el Instituto de Orientación 
Ocupacional se compondrá de los siguientes espacios: 

A)       AULA PURA 
     La naturaleza teórica parcial o total de los contenidos de 
los programas de estudios de algunas asignaturas, en el ciclo 
de educación básica y diversificada, conduce a la conclusión 
de su utilización.    Las asignaturas cuyos contenidos podrán 
desarrollarse en este ambiente son: Idioma español, 
Matemáticas, Estudios sociales, Idioma extranjero y Artes 
plásticas. 
 

     Las características físicas del modelo de aula que se 
presenta, tiene aspectos especiales en cuanto a su área 
disponible, así como con el tipo de mobiliario a utilizar apto 
para el desarrollo de las diversas asignaturas descritas, desde 
escribir y leer, hasta poder realizar dibujos.  
 
B)         LABORATORIO PARA CIENCIAS NATURALES 
 

Este espacio señala la necesidad de que el alumno 
reciba los conocimientos, no sólo por la vía expositiva, sino 
experimental, ya que el programa de dicha asignatura dice: La 
enseñanza de las Ciencias naturales, debe ser, sobre todo, 
objetiva; los materiales de la ciencia son concretos y debe 
aprovecharse esta condición para orientarla hacia formas 
reales y vivas, se debe antes que nada, al uso de los medios 
que obliguen a un contacto con los fenómenos naturales. 
 
Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 
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Entonces el laboratorio de Ciencias naturales 
servirá para que el alumno tenga un conocimiento 
integral de la materia y permita la continuidad de la 
enseñanza. 
En este espacio se dispondrá de mostradores con 
posibilidad de recibir cátedras magistrales, así como de 
hacer prácticas con mecheros y algunos químicos. 

 

También existirá la posibilidad de recoger agua 
en recipientes y/o lavarse en un mueble especial, 
teniendo, además un área de bodega para guardar 
instrumentos y químicos. 
 

C)         TALLER DE MADERAS 
 

En este espacio se trabaja la actividad de 
carpintería, por las actividades y cualidades de las 
mismas que se desarrollan aquí, se tiene la posibilidad 
de ampliar el área de trabajo al exterior (patio), son las 
siguientes: 

 

conocimiento y uso   -medición y trazo 
de herramientas   -aserrado  
     -recortado 

-cepillado 
-barrenado 
-acoplamiento. 

 

Elaboración de proyectos útiles en el hogar como: 
sillas, mesas, bancos, repisas, papeleras, cajas de 
lustre, etc. 

Conocimiento y uso de abrasivos. 
Conocimiento de barnices y su utilidad.  
 

D)       TALLER DE ELECTRICIDAD 
Las actividades de esta área ocupacional tienen 

características espaciales para las actividades que se 
describen a continuación: 
-exposición magistral. 
-elaborar un circuito eléctrico aprendiendo a: 
alambrar, empalmar alambre. 
guardar materiales y herramienta. 
frotamiento de materiales adecuados para producir carga 
reconocimiento y uso del voltímetro 
practicas de laboratorio de producción de tensión por 
inducción y por efecto químico. 

E)        TALLER PARA ECONOMÍA DOMÉSTICA 
 

Esta área está dividida en dos partes o espacios que 
conjugan el aprendizaje de lo que es la Economía domestica, 
o también llamada Educación para el Hogar, que se detallan: 

 

F)         COCINA  Y  REPOSTERIA 
 

Cuyo objetivo general es el de orientar a los y las educandos 
en la selección, preparación, presentación y conservación de 
los alimentos, dispone de un ambiente adecuado para que las 
alumnos adquieran por la práctica este tipo de conocimiento.  
Además, adaptado a este espacio, un área de bodega.  
 
Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 
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G)  CORTE Y CONFECCIÓN 
 
      Esta área de enseñanza entre su programa de 
objetivos establece la necesidad de brindar a los 
educandos los principios básicos de costura, cuidado 
de la ropa en general y el estímulo de crear sus propias 
prendas. 
 
      Se dispondrá de un aula específica con la 
posibilidad del trabajo individual y de grupo con la 
respectiva orientación magistral. 

H)        TALLER DE TALABARTERÍA 
 
      Esta área conjuga con el aprendizaje de lo que es 
la elaboración de prendas de vestir y accesorios de 
piel, además, incluye una bodega para almacenar 
herramientas y materia prima. 

 
       Se dispondrá de un aula específica con la 
posibilidad del trabajo individual y de grupo con la 
respectiva orientación magistral. 
 
4.3       ESPACIOS ADMINISTRATIVOS 
 
    Se entenderá como espacios administrativos  
aquellos que albergan el personal encargado de 
coordinar las actividades y la utilización del 
establecimiento.    

Este personal servirá de apoyo o complemento a las 
actividades docentes, administrativas y de servicio. 
 
     El edificio diseñado cuenta con los espacios mínimos 
necesarios para el funcionamiento de sus actividades, 
relacionándose entre si.     Se ha contemplado la posibilidad 
de que en el futuro funcionen dos jornadas, por lo que se han 
diseñado espacios amplios y adecuados para tal fin, como se 
describe a continuación 
 
 
A)        DIRECCIÓN 
 
      Se aloja aquí al Director, quien es el responsable del 
funcionamiento del establecimiento.    Coordina al personal 
docente, administrativo y de servicio. 
 
B)       SALA DE ESPERA 
 
         Esta sala se considera para la espera de personas 
visitantes, principalmente, familiares que llegan para atención 
en las oficinas administrativas de mayor demanda como:  
secretaría general, dirección y secretaría, y, contaduría, para 
lo cual existe una relación inmediata. 
 
C)     SERVICIO MÉDICO 
 
         Este espacio estará destinado para la realización de las 
consultas médicas y primeros auxilios. 
 
Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 
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D)       SALA DE PROFESORES 
 
         Aquí se contempla una cocineta para el servicio 
de café para los profesores y un área para guardar  
objetos de cada profesor. 
 
E)       SECRETARÍA Y CONTABILIDAD 
 
         Este local tiene relación muy directa con la 
atención al público y con la dirección, archivo y bodega. 
 
F)       SECRETARíA GENERAL 
 
          En este local estarán los oficiales auxiliares de 
secretaría y contabilidad.    El espacio es lo 
suficientemente capacitado para ubicar al personal de 
dos jornadas que utilizarán mobiliario compartido. 
 
 
 
G)      ORIENTACIÓN VOCACIONAL 
 
         La ficha de rendimiento escolar y el control de las 
actividades escolares será la tarea del orientador.   
Organizará los grados de estudio adecuadamente y 
ejecutará los planes y acciones para que se cumplan 
los objetivos de la orientación ocupacional que recibirá 
cada alumno, según sus aptitudes. 
 
Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 

 
H)       ADMINISTRACIÓN 
 
          En la administración estará la persona representante 
del Ministerio de Educación y  velará por la conservación y 
mantenimiento de la planta física, mobiliario, equipo y material 
didáctico.También ejecutará los reglamentos y normas que 
regirán al establecimiento. 
 
I)        SERVICIOS SANITARIOS 
 
         Se consideran dos baterías generales de sanitarios en 
el edificio, para hombres y mujeres para uso interno 
únicamente. 
 
J)       BODEGA GENERAL 
 
Se considera en el edificio administrativo una bodega de uso 
general para guardar equipo y materiales en general. 
 
 
 
K)      REPRODUCCIÓN 
 

         Por razones de seguridad y afinidad de sus funciones, 
se ha considerado en el edificio de administración, el espacio 
para reproducción. Aquí se reproducirán los exámenes , 
copias, para textos, trabajos de alumnos, para lo cual se 
ubicaran muebles y la maquinaria necesaria, según la 
capacidad económica que se obtenga.  
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4.4       ESPACIOS COMPLEMENTARIOS 
 

         Éstos son espacios adicionales que completan en 
si la acción educativa, ya que permiten realizar 
actividades de apoyo orientadas a contribuir a la 
formación, aprendizaje y entrenamiento de los 
educandos. 
 

         El proyecto cuenta con los siguientes espacios 
complementarios que se detallan. 
 

A)       BIBLIOTECA 
 

         Se ha considerado importante en esta comunidad, 
una biblioteca para el uso del público en general como 
parte de una proyección a la comunidad que debe 
brindar este tipo de proyecto educativo.  Actualmente 
no existe una biblioteca. 
 
De acuerdo con los programas de enseñanza para 
completar el trabajo del maestro, la biblioteca cuenta 
con que optimizan la utilización de su espacio 
considerado adecuado para su funcionamiento, la 
colocación de anaquel cerrado, es decir, que sólo el 
personal encargado tiene acceso directo a los recursos 
educativos.  
 
B)       SALÓN DE USOS MÚLTIPLES 
 
         Para el desarrollo de la clase de educación física 
se necesita de un área amplia y cubierta, en que se 

puedan realizar, cómodamente, las actividades propias de la 
asignatura, tomando en cuenta que el calendario escolar está 
ubicado dentro de los meses comprendidos en la estación 
lluviosa. 
 

           Las clases de canto o música también necesitan un 
ambiente en el que se pueda reunir a grupos numerosos en 
condiciones de confort aceptable. 
 

            Para éstas y otras actividades extracurriculares como 
asambleas de alumnos, exalumnos, padres de familia, actos 
cívicos y culturales, celebraciones, etc., se cuenta con un 
ambiente suficientemente amplio que se llama Salón de Usos 
Múltiples.  La naturaleza de las actividades las que tienen 
bastante movilidad, como la gimnasia, la danza y juegos 
educativos, hasta las que son relativamente estáticas como el 
canto o las conferencias de grupos numerosos. 
 

Por la clase de actividades que se practican en este salón, 
está aislado del resto de aulas para evitar las interferencias 
de sonidos muy fuertes como gritos, música, saltos, etc. 
 

4.5       SERVICIOS 
 

         Llamaremos servicios, aquellos espacios cuya función 
es la de brindar los espacios adecuados para las actividades 
de aseo, guardado, cuidado y protección del establecimiento 
escolar.    Éstos son los que se detallan. 
 
 
 
 
Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 
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A)       TIENDA ESCOLAR 
 

          Este espacio está destinado a la venta de 
golosinas y comidas para los alumnos en horas de 
recreo.  Podrá ser móvil según los objetivos de 
funcionabilidad. 
 

B)       SANITARIOS 
 

         Los servicios sanitarios contemplados se 
encuentran ubicados conformando una batería de 
servicio centralizado al establecimiento con 
accesibilidad inmediata. 
 

C)       GUARDIANÍA 
          Esta área es necesaria para la seguridad del 
edificio, ya que deben almacenarse variedad de 
materiales y equipo que por su utilidad y valor requieren 
protección por medio de vigilancia nocturna, se 
comparte este espacio con la conserjería  funcionando 
estrictamente como un área de servicio. 
 

D)       CONSERJERÍA 
 

        Este espacio tiene como fin, ser el área de las 
personas que se ocuparan de la limpieza del edificio en 
techos, desagües, instalaciones, reparaciones.  En este 
se almacenará el material y equipo necesario. 
 

 
 

Fuente: Ministerio de Educación (UISPE) 

 

4.6       ESPACIOS EXTERIORES 
 
         Como espacios exteriores entenderán aquellas áreas 
del establecimiento que tienen dos funciones: 

 

• permitir el desarrollo de partes de las 
actividades deportivas y educativas, 

 

• permitir la recreación y juegos al aire libre. 
 

Para complementar las actividades deportivas se ha diseñado 
una cancha de uso múltiple: basket ball, volley ball y papi foot 
ball. 
 

         Estas áreas también podrían ser utilizadas por la 
comunidad, dado a la escasas áreas deportivas existentes en 
el casco urbano.   El planteamiento general ha contemplado, 
la cancha deportiva con un graderío que permite comodidad 
para la celebración de campeonatos ínter escolares. 
 

• CIRCULACIONES 
 

         Las circulaciones son los elementos de articulación que 
ligan los edificios de los diferentes sectores del 
establecimiento en dos sistemas independientes. 
 

• CIRCULACIÓN PEATONAL 
 

Las funciones educativas que pueden cumplir, 
podemos mencionar:  
información por medio de carteles, exposiciones 
de trabajos realizados, descanso y recreación, 
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para esto se proyecta la circulación 
techada.  Entre sus características de 
espacio están las que integran el área 
educativa con las áreas verdes, áreas de 
juego y se optimiza el recorrido con la 
menor circulación posible limitado a los 
criterios que establecen las normas para 
el diseño de edificios escolares. 
 

• CIRCULACIÓN VEHICULAR Y 
ESTACIONAMIENTO 

 
Es aquella que cumple con la función 

de ser elementos descubiertos de circulación 
de vehículos, los cuales prestan un servicio 
de aparcamiento a los profesores, alumnos y 
visitantes en el área de ingreso principal:  su 
capacidad es flexible de incremento o 
reducción (no sería menor de 10 plazas).   
Este espacio se contempla debido a la 
expectativa de futuras ampliaciones en el 
sistema vial urbano. 
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